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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 321/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a once de diciembre de dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, P,re~!dent,e,,de la Suprema .. Corte de Justicia de la 
Nación, con lo si uiente: ·; / :~ ) '\ /: , . 

Re. istro · 
058076 

Las constancias anteriores se récibi · · ··" l día:::C:te. hoy· en la Oficina de Certificación 

Judicial y CorresponCéncia dé 'e:~'~:~~olj :::.U!)'áj~¿rístS]) 

Ciudad de México, a o4e diciembre de do¿ mil diecisiete. 

Con el escrito de demanda y anexos de cuenta, fórmese y regístrese el 

expediente r~l~~ivo. a l~~r~ve~sia cfn~:t'..tuci·º. ~.al :.u~. ~~ce va.;ler. María del 

Carmen Verorn.ca "Cue~s Lopez, qu1eff'.,se .ostenta ;como Presidenta del 
, . . ' " ' "·' ¡ .... ~ ~ " . 

Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura de Morelos, en 

r~presentacipn deP poder ¡Jud~9i¡a)· •é:f~l lref~yiClo 1 Estad'.o/~cohtra\los poderes 

Legislativo, Ejecutivo y el Secretario de Gobierno, todos de Morelos, en la que 

impugna lo siguiente: 

"Se reclama la invalidez por sí y por vicios propios del decreto número dos 
mil cuarenta y nueve publicado en el periódico oficial Tierra y Libertad 
número 5551 de fecha 22 de Noviembre (sic) de 2017 a través del cual el 
Poder Legislativo de More/os ·determina otorgar pensión por cesantía en 
edad avanzada a Heriberto Santos Brito con cargo a la inexistente partida 
presupuesta/ destinada para pensiones del Poder Judicial del Estado de 
More/os." 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL ;321/2017 1 

Ccln funidamento en los artículos 241 d'~ la Ley Regl~I 
Fracciorn:fs: 11 y !111 del Artículo 105 de la Constitución Política! 

Unidos N.lexicalnos y 81, párrafo primero2, del Re~1lamento i 1 
: ' 1 

entaria de las 

e los Estados 

terior de esta 

Suprema' Corté de ,Justicia de la 
! 

Nación, 1túrnesre estie é1 pediente 

********** , para que instruya ie procedimiento 

correspondient~, de! acuerdo con el registro que al efecto~ se lleva en la 

Subsecre:taría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

11.I 4 '&' 1 "ieh:1ii 1qyese. 
i' 

Lo: pro~eyó y firma el Ministro Luis María An ilar Morales, 
1 

Pn~siderüte 'de~ f.la Suprema Corte de Justicia de la Nación,· uien actúa con 
' 1 ' ' 1 ' 

Leticia GLwzmá~ MjanCla0Secretaria de la Sección de Trámite/~jf Controversias 

ConstitudonaleY y de Acbiones de lnconstituciona 1

7
rctd~ dJ I:~ Subsecretaría 

/' JI 1 ( 1 "· ._ 

General de~ Aé~erdos de este Al ri l!J 1 que da f . 
1 

/ _,.,---~··1 
/ 1 \ ' (}·1--·_.,·~ 1 f~ / 

¡ I: . <--- ._ ~ 

/)' 
,,l,&:PR 
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~~rtícul~:;-de la t.ey :Reulamentaria de las Fracciones, 1 )f 11 del. Artículo 10'5 de la Constitución 
Políticai de i..:is'Esta~.os Unidos Mexicanos. Recibida la demanda, el Presi~~nte d_1¡~ la Suprema Corte de 
Justicia de lé~ Naciótl desi~¡nará, según el turno que corresponda, a un ministro 111 tructor a fin de que 
ponga el proc~eso en bstado de resolución. ' 
2 Articulo a·1i del Reblarriento interior de esta Suprema Corte de Justicia de la N,a ió~. Lo~ asuntos de 
la competenba de :la Suprema Corte se ~ur~i13rán P?r su Presidente entre los ¡d mas .M1rns~ros, por 
conducto de1 la Subsecretaría General, s1gu1Emdo rigurosamente el orden de ¡ s des1gnac1ón Y el 
cronológico 1;.le pres~ntaCión de cada tipo de expedientes que·~~ encuentmn .e.n c?ndiciones .d~ ser 
enviados a una Pon~ncia, tanto para formular proyecto de resoluc1on como para inst u1r el proced1m1ento 
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